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Fiscalía üa la Dafcnm dc la Libre Compc'íencia cl csh- 

dio dc las cliverms diuposicionco lcg;ilcs y rcr~lawn~n- 
;;:, > 
i. '; ., rial; que, cono nlgullas de Las CiUC cctxblcccn y rcljulan 

1; ;--. 01 Aegis-tro Piacional del Transportista Profesional, cn- 

torpcscan cl libre acceso a una actividad o trabajo, cn 

forma incompskiblc con las ~orm.35 del Dccrcto Ley N"212, 

ùc 1373. En cuiilplil~1ien(;o tic .kal misión, la l;'iscalía 

ha evacuado un infoxxc relacionado con el Rcyir;lxo Nacio- 
'. 

,I '. 
nal ~22 via;antas. ell cl cual, luccjo cKc describir el sis- 

tmm del Reqisko cn rcLcrencia, so1ici.b cpe esta Comi- 

1 Juprwmo Go'bicrno la modificaciÓn dc los 

Gay 10 dc la Ley No 9.5&3, de manera ~y2 

ctividad de vcndcdor o agente viajero, 

110 cpcdcn supeditados a 13 posesión C;C 

il la inscripción cll cl I*gisllro b$.ciO- 

Wl de Viajantes. 
'., . ,. 

1 .- (:ue la ilol‘illa jurídica cyc dió vida al Rcgiséro 14~- 

cional dc,Viajail!xs er; la ky 2;' 3.5~ cu-o artículo 1" 

define al Viajan'¿c, eX~~~SiltlC.iO cn for,nn ~tcxkual: ' Sc ùc- 

nonlinar,ín virljantcs, para 10~ cfcc";os dc CSLS lq, las pcr- 

sonas que, imcritas cl1 cl RccjisZlro respectivo, OfrcZCa,il 

iiabitualmcntx, por cucrltx dc una 0 varias casas nmyoïis- 

tas 0 de una 0 varias induu,krias, tilcrcadcr&s cn venta fuc- 

ril del co-tablcci;ìtict1~0, ~;ca cn plaza 0 cn visjc. El viajan- 

u?, parG ser con~idcrado .Lsal, debera trabajar persomliim~- . 
&z para el 0 los cutxiblecin~icntos comcrcialos o induutrialec 
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~UC le hayan conferido la misi& ùc vender". j.'y {] 

El inciso segundo dc la üisposicibn,cn comento, 

hace extensivo cl concc?pto 6; viajantxc rl "las pcrronas ' 
que, con los mimos rcquisi.'¿os y, cn las coidicioncs sc- 

tilados On cl inciso a.ntcriOr, ofrezcan habitu;Llncntc cn 

venta, fuera del csta9leciiiiiento respectivo, sca cn plaza 

0 cn viaje, por cuenta de ,tercoros, iiicncs 0 servicios ta- 

los con10 acciones, Lonos, squros, .s propagamia y, cn gcnc- 

ral, las cosas coapi-endiüac en cl trdfico mcl-cavG.1 co- 

rriente, scgiín las QispOsicioncc Ce1 CSigo ;lc ,Conxxcio". 

2 .- Q.iC, el Rqisixo Nacional dc Viajmtes, cAuc iwncio- 

nn el artículo 3.' cìe la Ley 1;' 9.!iSS, cncucntra su origen 

cn cl artículo 3Oi!c cliciro CLlC!rpO Ijuxídico, iloriil;S C~UC C S- 

tal:lccO c;uc cn cl LefcridO licgiütro dclxn inscribii%O las .' 
personas QUC CUid~l2i\ con 10s rccjuisikos sciiulid0r; CnAcl' 

artículo tio 3.C l¿l Llir;iila lúy. 

3 .- (jUC , Uc COil~Ol:i.Li.&i;IL cOn lo prdxniüo cn cl ci'¿do 

ardculo C;P cicbcn ser iilscritü.3 en cl mgizi;ro: 

a) Iac pcLr,Ona:; ciuc! c;dG.úen tíixlo de Viajanke, 

otor<jado por los Instituto3 Coxrcialcs, pOr plün- 

telcs ãc inZtïucción IC~~llLiICiltC reconocidos en COnionili- 

cku¿i al Zskituto Univcrsi~Gxio, 0 por otroü eatablccimion-1 

t0Li Cie cnseiiaxa particular reconucidos por 01 Cstado; 

b) Lüo pcrs0na.c (que, a la ZOc11a de In promulgacióii 

de 1S prCSe:i:::: j.cy, conpruabcn fehacientcmcntc ha- 

ber ejercido activic?a¿i dc viajante tkrantc cinco afios por 

lo menoc en empresas comerciales 0 industriales, y 

c) Las; personas que se cncucnixen facultadas para 

interlxcS.ar el: lü colocación de seguros, tí-tulos 0 

valores divcïsos de invarüión, las cuales, no obstar.te 



&zizucioncs que cl D. P. L. No 253.. dc 1931, cl D. P. L. 

,0324, de 19G0, la Ley Nlo lG.334 y sus rcspcctivos rcglarncn- 
,:', 
OSI conl'ieren a la Superinhndcncia dc Compafiías de Seguros, 
: 
ocicdadcs Anónimas 1' Zolsas dc Comercio. 

Conforme al inciso final, po¿lr;ín inscribirse 20s &ctrm- 

-jcros que tengan n& ¿ie 10 afios de residencia en cl país, pe- 
:o ,I 

I 
1. I ro eu número no debcra cxccdcr cl 152; del total dc los viajan- 
r;- 
, tes inscritos. 

I 4 .- Gue, particularmente relacionada con las disposiciones 

de la Ley fi0350E: aikos citadas, la del inciso segundo de su 

l artículo 10 roza: "Toda perr;ona que sin cs,lxr inscrita en el 

Registro, sca sorprendida cjcrcielldo las funciones de Viajan- >: 
te, wzrFí penada con una multa a Dcnoficio fiscal, üc urlo a tres " 
sueldos vitaics icl departamento de Smiiqo, la c~c ser-s apli- 

cada lxevc ~7 sumarianto por el J'UCZ Ictraüo del Crimen respcc- 

tivo. Igual sanción se 1~s aplicará al 0 los manduntcs rcspon- 

sables c,ue les ilayan oncomendaüo las ventas". 

5 .- Luc, del contenido del artículo 1" de la ley No 3.5Ua, 

, se desprende que varios elementos deben concurrir para atribuir, 

' 'juríd~canicntc, la calidad de Viajante a una persona. Tales ele- 

mentas son: 

a) La inscripción en el Registro rospcctivo: 

b) Ia aclzividad conuistcntc en oíkeccr habitualmcnk, por 

cuenta de una o varias casas mayoristas 0 de una 0 varias 

Industrzas, mcrcadcrías on venta: 

c) !:ue cl oLrecimicllt0 anterior SC ofcctúe fucrn do1 cota- 
'. 

blecimiento r&s-ectivo, sea en plaza 0 en viaje, y 

d) Que la pcroona trabaje pcrsonalmcntc en la actividad 



G .- WC, a brirncl-a vista, apixecc CiUC los rcquicitor; 

seiialadoo en la consideración antxrior, para rcconoccr 

a una persona ffu calic!ad iic viü-jüntc, son ¿le diversa m- 

turülazü. L;r nüyOï parte ¿ic ellos, aticndc a 10 CiUC CS 

carac,terístico dc la acLi.viüad en sí misma, valc clccir, 

la venta por cuenta dc casas mayoristas o industrias cfec- 

tuada. fuera ckl cstablccimicnto y  ca forma personal por 

'el viajante. Otra dktinta cs la naturaleza del roquici- 

to consistente en la inscripción cn cl Registro jrü que 

861, obviamcnto, importa ui~ clemcnto de carácter formül y, 

¿l la vez, ui~a exigencia dc carfíc'icr legal cp2 obcdcce a 

razones difcrcntce de Lo funcional. L~UC ticnc la dcfini- 

cih si se excluye dc clla cAc últiihio rerpisilzo. 
'>1 .1 

,"T. 

7 .- Precisado como qucdar.-a e;l la considcraciih sntcrior 

que la inscripcih cn el RccjizLro, como ~lCillC?lltO ilcfinito- 

rio del carktcr jurídico dc Viajante, no corrcspondc a un 

rocpisito dc la naturaleza Cc tal actividad, es lógico con- 

siderar que la inscripción ha sido exigida por cl lcgiala- 

dar para cautelar intcrcsc:; ajenos a la factii~ilidad o po- 

zibilidad do c3crciclo dc la activiùd del viajante. En cfec-' 

to, la intervención del ILinisterio ùel Trabajo en la gcsta- 

ción dc la Ley No 3.5GO y cl respcc-tivo inforiw dc la Co- 

misión de Trabajo del II. Senado -ncn do manifiesto que . 

una dc las G.nalidacics cscncialcs del cuerpo legal en re- 

ferencia erü la ¿ic orrjanizar a los Via-jantcs dentro de un 

sistema 0 i?cgisixo c;uc posiiG.li~Lara su acceso a los bcncfi- 

cias de la previsión social. Otra finalidad fuc que cl Rc- 

cis.LrU pcrüaiticra al Viüixtte inxrito en él, zcretitar lilc- 
-. m. - 

wante wc23 iz.sc=i~zG;i, 
_. - .- .-- suü cc-.cacisrics ce 1ci0~ic.a~ sc- 

a--z,-- - Tzzzz-; 



ajenas a ias condicionus 0 p-csupucstos ~-Aliuralcs ¿ic 

ejercicio dc la activi¿ia¿l dc Viajante y ticncn pr ob- 

jeto accgurarle lqítilnoo LcnciS~io~ proviSionalcu, con- 

soliüar sus dcrccllor, fxcntc 3, loo mandantcr y otorgarle 

un medio Ce acrcdikar honorabilidad 1' habilidad en el 

dosompefío dc sus laLoras. 

9.; Es dc toda evidencia C*UC los objetivos fundamcnta- 

les de la tiy Be 3.533 no r;olalizei~tc pudicro11 haber sido 

,resguardados exigiendo, COlilO cn ella sc haca, la inscrip 

6ión en un Registro, sino también mcdiailte otros mccaniu- 
l 

inoc 0 fórmulüs idóneos, que no importaran yn impcdimanto 

0 traba p;rra el accc30 a la aCtivic!acl. 

lO.- La exi~onciü dc inscripción SC cncucntra debidamen- 
":!.., 

tc cüuttzZaclo cn cl art. 13 dc la Ley Li' 9.533, rpe.~;ancio- I 
na con la pena de multa a cuien ejerza tal actividad sin 

.. estar iascrito,cn el Rsgis-Lro respectivo, al icjual.quc al 

mandan&. 

ll.- De lo aii-Lerlor SC &sprcn¿lc que la oir>ligación de ins- 

cribirse, la sanción para cl qae cjcrcc COillO Viajante sin 

.cr;tar inscrito 1' la cxigcncia dc cumplir dcterminaüos re- 

cpicitos ~òra lograr la inscripción habilitarLe determinan 

,quc no toda pcruox~, aún poseyendo cultura y conocimientos 

bas^Lantcs, pueda accede;- a la acLivid.ad en estudio. , 

En efecto, 'cl artículo G* de la Ley No 3.533, ya trtana- 

crito, sólo consagra 4 vías de acce~;o al Registro y, por lo 

tar:to, EL la actividad Ce1 Viajante. 

EJ. estudio comparativo dc lar; cuatro vías inclicadas 

anb2rio5rh3itc, pcXlil~.tc concluir la üuscncia dc un crilxrio 

armónico y c~~~;r;ccuento c:i la wdnccih dc la liorma cn rc- 

$ercncia. Sc atPJi,cr,Le +-ue cz1 la lc-Lra a) SC c:dc;c cicrko 
i .1 i ..,3...:"LI:'l-' ._".,Ii.' :"- 
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'i W/ 
. . :, , /)" : ni-w1 dc conocimicnhx3 cluc: clch acrcditarsc lnediantx 

,I ,i', ' 
2. la posesión dc un título oi;or~ado por InsL;itiuLros de 
.!, '; :: ,,t: 

i!F 

cducaci6n rcconocitioc por cl Xsclado; cn cantiio, cn la 
f ; 

'8 Q',. ! 
..,& letra c) sc perilii'cc la inscripciói~ de Ciuicncs sc ílcdi- 
n'is: j/l, can a 

fj+: rios y 

i.nb.xm2diar cn la colocaciAn de valoro:: mobilia- 

scguroo sin niiyorcs axigcncias, sin pcïjuicio 

&: üe las 
,i$:; : 

iacultàclcs que, SOblI’C cSb:J pCrSOil¿lG, pU$dC CjcX- 

j?* .h:” “‘,.>, 1: cer la Supcrinhxwknciü dc Cías de Seguros S. 41. y Gol- 

.-' Si 1Q anterior coq3oxta una anormülidad j.urídica 

funcional, más grCtvC CS SU inf,~ic¿uicia, a nivel coI1sk- 

tucional, por cuanto es evidente rjue las limikxioncs en 

eobxlio, roslx-ihc;en seriamnte la lihrtad dc trabajo con- 

sagrada por nuestra Constitución Polí.L;ioa cn su.arLícu- 

lo 10, tIo 14, 

cntralxn 0 puedan cntxahr la 1iLrc conlpehncia pero, 

Ill& allá dC QS(? CXUIl~O, cstií impedida para actuar. Por lo 

anterior, la existencia ücl I;cgis"¿ro, cri sí mimm, no puc- 

dc intcrcmrle sim cn la medida CJUC signifique un culzor- 

Ixximicnto para la libre c0inpetcIlci3.. Por lo tanto, cal25 ’ 

claro que, si para cjexccr la acLi.vidad de via-jankc no 

se cxigicxa la inscripcih en cl Itcgistro ni se saìxiona- 

ra su ejercicio en los casos de falta de inucripci&n, 
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.' ,.IT 00 resultaría pcrtinentx un pronurxiamicnto sobre cl par- 
;L,:.,a:. 
1:. :.. ticulor . Por consiguiente, si rlcsaparece cl entorpccimicn- 
p,: ti, * al eliminarse la obliyatotiiedad de la inscripción y la 

saxión por GU ausencia, no CL; del caso que caLa CohG.sión 

entre a tUAiiXX las ventajas 0 desventajas que pueda impli- 

car la existencia del Registro de Viajantes. 

15.- RosulLa particularriientc ilustralAvo que el sefior Pli- 

nistîo dc LXlucación Pública, al informar a cota Comisión 

sobre el prol>loma en estudio, Ilaya dado cuenta do existir 

un anteproyecto de Dxrcto lky mo¿ificaLorio de 1.3 Ley li0 

3.5&3, proyecto que, segín CGC SecrcLario de Gstado, concc- : 
dc UI1 amplio nrargcn para acccOcr al ojcrcicio de la profe- 

sión de Viajante, por cuanto en sus lckas d) y cl, se consa- 
III 

graría una verdadera aperkura cn tal santido. 

AnLcs ùc analizar las nuevas norwx a c,ue aluùe el ûc- 

ñor IG.nistro de Educaci&, prccc oportuno señalar y onfati- 

zar cl cri-Lerio de esa Secre.Laría de Ustado cn orden a consi- 

derar necesario ampliar cl accc~o al cjcrcicio ãc la activi- 

dad de viajante, disminuyen¿io l- us rcs'iricciones contempladas 
1, 

en la Ley No 3.585. 

l 
lG.- Sin embargo, cl buen propór;ito del Ejecutivo indicado, 

en la consideración prccc6cnLc, adquiere débil concreción en 

las letras ã) y e) cyc! 33 propone agregar al aci2ual iirtícülo 

6“ de la Ley Elo 3.523. En cfcc.Lo, la letra d) al permitir la 

iiiscricción de "Us personaü cyc ejerzan profesiones thxicas 

o liberales altamente cspccializadas", para cierto tipo dc von-. 

,Lao c iiiCcrmcùiixiones en 13. pzcstación dc &vicios cpc rc- 

quieran dicha prcparacih, no csts aqliando la posibilidad 

dc acceder a la actividad dc Vcndcdor Viajero, sino simple- : s 

mcntc, est~,clin&ando el absurdo consistente en C~C, do 
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¿iCUcXdo Col1 cl ilct:ui.ll arLícul0 G" ¿lC La LCy X0 9. SCO, lTCSUl- 

ta, por ojcmplo, que un ingeniero clcctrúnico, por no tc- 

ncr lAtul de vencicdor viajero, no pUc& deSenlpefia~.SC COirlO 

tal cn cl rubro de su cspccialidad cicrdfica. 

17.- la letra c) dcl referido proyecto pcrmitc in- 

corp3rar al sistema a "las personas que posean condiciones 

de conocimientos, experiencia cmcrcial,, madurez, scricdad, 

moralidad y capacid&, y acrcüiten ante la Concisión, idonci- 

dad rclevantc cn el ramo Go vclitas o intermcdiacioncs, como 

Agentes ComercianLes y Via-janixü. Zs'ias cualidades sc prcsu- 

mirh si el solicitankc acrcdika haber sido aprobado cil CUP 

sos especiliea¿ios que impartan 5. su personal eniprosas cali- 

ficacias y auCoriza¿Ias para cl10 por al kyistro....." 
;. 

.' 

lô.- El i;e:ito del proyecto antes '¿ranscrito reconoce 

una realidad, cual es que no es necesario cotitar COi1 ins- 

trucción .ospecializaüa para cu;Uplir normalmcnto la activi- 

dad dc Via-jonb y cAuc, para ello, gucdcn ser bastantes la 

experiencia ar&uirida CU cl desempeiio dc cstc tipo de tra- 

bajo y otras condiciones personales e indcpondicntes dc la 
. r Insixuccloil, como la seriedad y la moralidad. 

13.- La varicciail ¿ie los artículos cpc puede vender uiI 

Giajante, obliga a considerar que no ilily razón valedera para 

reservar, sólo a personas con un tíliulo especial, cl dcsempe- 

fio de la función c<c ve;ldeiror viajero, toda vez iiue, el cjcrci- 

cio dc esa acLivi¿lad no rcL,uicrc, cn la gran mayoría 2.c los 

casos, conocimientos t&nicos que cl vcndcdor no pueda adqui- 

rir +L: sí n\isnio. cn carttiio, cn oI;ros, son ncccsarioo cono- 

cimienSos cle alta tecnología cpo sólo scad~uicren en cursos 

universitarios o de elevada cspecialicacibn, que no se pue- 

don abarcar en un plan de &sLudios c;cncrales Oc nivel medio. 

Por otra rxr.tc, es lógico oonsideïar que la facul- 
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tad dc dctcrminar <iU& condiciones debo cumplir, cn cuan- 

to a po.kcsi.& de conocimientos, un Via-jante, dcbc ser cn- 

trcgada a ciuion lc encomiende la venta de sus productos y, 

como ya se dijiera, cn algÚi1 sentido, la represcntacih 

de su prestigio y su solvencia. 

20.- ti1 criterio cxprcsado en la considcroción ante- 

rior, iue el que tuvo oric;inalmentc? al L8gislador y cAme 

aparocc incluido en la 1eCra c) dcl artículo 6' del te::-, 

to pri@.tivo de la Ley tiI o 3.S8C. lk acuerdo con la norma 

citada, dhían ser inz2ri~Las cn cl Rer;istro "La0 personas 

a quienes los comcrciantcs o ikustrialos encomiondcn la , 

misión de rjiajantcs y cuya inwxipción sea solicitada por 

el comitente". 'I! 
b. 

21.- La Udversidaci àc Cllile, a trav6s de su ~acul- 

tad de Ciencias económicas y i~dminintrativas, ha clabora- 

do un Plan dc EsLuCio para lo que denomina, acad&icamcntc, 

"Carrera do Yc'cnicoo cn Conrcrciali~aciólA", carrera cuyo tí- 

tul'o, al tenor ¿lc 10 prevciiido en la letra a) del actual ar- 

tículo co dc la Ley x0 3.588, habilita para cjcrcer,la ac- 

tividaü de Vihjal:t:e. El con&+do del respectivo curriculum 

abarca conocinlie!nLos de Conkabiliüad, Dcrecllo Comercial y 

Tributario, ik3niniskraciÓn tiencral, Producción, contabili- 

dad do Costos, Finanzas, Psicoioqía, Sociología SistemS'ti-' 

ca, i:&obïa, cálculo, etc. lWidcnkmcnte, la relación dc 

materias rcci8n cfectuadn, confiero al curriculum cn rcfc- 

rcncia un aU ,nivcl acail&nico. Sin embarg'o, aúli podría 

parcccq icuuficicntc si so piensa en la venta de artículos; 

de altas esp&i+kaciÓn o tecnología, o, por cl contrario, 

excesiva, si se piensa en la venta de artikulos de uso 

doméncico y abarrotes, cn gcncrnl. <' 

22.- (Ne, en GUG alegatos, el abogado que actuó en 



heciro cucsl;ión sobre CL alcüncc cie lo ordenado por esta 

Cod.si&~ en su ResoluciÓn X0 13, a la Fiscalía di! la Dcikn- 

sa Ue la Li?xc conq+cncia en 0rUen a c,ue inL'ornmra sobre 

toüas iao disposiciones lc~aics y reylnmeuixrias t;ue, co;30 

las xclacionadas en 1s. clecisi6n primera de aquel fallo, cn- 

~Lorpecicran el libro acceso a una actividad 0 trabajo, cn 

forraa inconpatibla con las normas ~3821 Decreto Ley No 211, 

dc 1953. 

. . 
cqlo cuakio SC car<~cc dc cw Lítulo, i~ryor-i2n iuanilatos lc<Ja- : 

' les condarlos a la likx COU;X2';CilCi~ y perjudiciales para 01 , 

interds coikín. 

24.- Sll [!? CxlCC ¿k altos, la Cor;hci& 110 impugna la cig- 

niZicación tic cua1c;ui.m Eítulo profcsiolml, en cuanto tal, lo 

guc sí rccl~a~a es que él sm csitii¿io cOm0 requisito inexcusa- 

ble para acccdcr al cjcrcicio Oc una activiüad que, ci, por sí, 

no requiere tic especial prepzraciórl. 

25.- Que el andlisis h.2 los l~ccl~os akincntes al caso 

de autos y qu0 ya li;l sitio O;Cccbildo cn OsCo fallo, Con10 tam- 

biSn, los fundalnontos cn 61 c;:presados, conducen a la Comisiíh 

ü qonhidcrar que las limiti.aci.onos oulxdA2cida~'On el artículo 
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GQ cl, la Ley No 3.532, ell rolnci& con las corrccpondicn- 

tes sanciones coi~~txmpladas en su arkículo 18, coniY.guran 

un sistema c;Ue rest:riiqc, injuc1¿ificadalncntc, eJ. libre accc- 

so al ixabajo üc Vcndcüor Viajero 0 "Viajante" y cl~korpc- 

ce la libïe co;iipetencia cn 11~1 acisiviüud y cn cl. comercio, 

en cJ'encra1, pox lo cual, òlCli¿lS normas cncuadrm en lo pxc- 

venido por el ar-,kículo 5' dcl Decrol; Ley K0 211, ac 1973, 

que F'nculta a esta Cor,;isi& para rcc,4eri.r cu modificaci.&~ 
. . 0 derocjüc~~m, to¿i¿l VCB cpc cllco son pcrjudicialca pus-a cl 

inixr& conxín, el qle se cilcue~~trü representado, cA1 el cù- 

so en estudio, por cl artículo 10, 21~ 14, de mes-lxa CoiIs- 

titucih Polhica, que c;arar;tiza a tocbz loo habitantes dc 1~ 

l~cpública una ohqliu lii;cr¿ild da ixabcc-jo. 

f, de tlCUc?Ltb, ¿ldciil~r;, 

‘I.8 ) 
con lo dispuesto .cp.los 

ariAculos l", So, 17". y 1ii"dcl ilacroto Ley No 211, dc h73. 

Il.- Q.lc sc rcquiemal SUiXCil~O (;o'bicrno la CiClTO- 

i;aci& '0 modiS.caci& tis los prcccpixs lcgalcs nntcs seiíala- 

dos, cle inancxu que quede dckGkmentc garantizado, el libre 

acceso a la aci;i~i-i.<;;I¿l dc Viajailto. 

yrunscríbase ,al ~cfior ih.nistro de Educacih ;11 



,’ 
Safior Prcsidcn'ce del Registro l$acional dc Viajantes, y al 

Sqfior- Presidènte ùel Sindicato Profcsio+l tic Viajantes de 
;1:: .:_ 
k;z: 

t . 

b,. la Provincia dc San,tiago. . 

1. i; 9 

:,..*. EJo.tifíquese al Sciior Piscal de la Defensa ch 

la Libre CompeteAlCia. 

Corte Suprema y Prcsikntc de la Comisión; don Luis mr- 
Ifzrino Espifíeira, Superintendente de compaiiías de Seguros, Sociedades Id- 
'y Bolsas de Comercio; don Abelardo Ossandón Uvarcz, Intendente de han- 
,:Insti.tucione~ Financieras, subrogando al xíior Superinkndente; don'zxe- 
'Sagredo Foncea, Síndico General de Quiebras y don Jorge Guerrero Serra- 
:iscal de la Dirección de Industria y Comercio, subrogando al Dircckor 
#nal. 


